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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00008-00
ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE: ANA YAMILE JOYA TOBAR
DEMANDADO: MARÍA ROSA ELENA SUÁREZ MORENO Y OTROS
DECISIÓN: REQUIERE NUEVAMENTE 

Revisadas las diligencias se observa que la parte demandante no ha dado

cumplimiento al requerimiento efectuado por el Despacho cuyo objeto es que

remita  en  debida  forma  la  notificación  personal  a  los  demandados,

informando a la parte demandada el  término de traslado con que cuenta

para  contestar  la  demanda,  el  momento  a  partir  del  cual  empieza  a

contabilizarse el mismo, y señalando la cuenta institucional de este Juzgado a

la cual se debe remitir la contestación de la demanda y el horario en el que

debe efectuarse, conforme se ordenó en auto anterior1.

Por  lo  anterior,  se  requiere  nuevamente  a  la  parte  demandante  con  tal

propósito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

09

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

11 DE MARZO DE 2022

1 Ver archivo 0008 Auto de fecha 22 de julio de 2021
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